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Se snscrilje en osla ciudad en 
la librería de Miñón á 5 r». al 
mes llevado 4 caja de los «eño-
res suscriptorej, y 9 fuera tran
co de porte. 

Tos artíoulos comuhicadoii y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de portr, 
i la calle de la Revilla, n. 14. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIBRNO C i y i L D S BSTA P R O r l H C l d . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo In ter ior con fecha 30 del pasa-, 
do Marzo me dice de Real ó rden lo siguiente. 
, » L a s disensiones civiles.que en algunos pun

tos del Reino han suscitado personas constante-, 
ipente enemigas de saludables reformas: la plaga 
desoladora del c ó l e r a - m o r b o que ha causado es-, 
tragos lamentables en casi todas las Provincias 
del Reino; y la extraordinaria sequía que por 
desgracia se experimenta, son calamidades que 
reunidas á la vez no pueden menos de causar en-, 
torpecimientos en la industria, incomunicaciones 
y paral ización en el comercio, escasez y cares-, 
t ía de mantenimientos, y lo que es consiguiente, 
miseria y angustia en las clases, jornaleras. S. M . 
la REINA Gobernadora, atenta siempre á las ne
cesidades del pueblo, y solícita en remediarlas; 
deseando por otra parte evitar el ex t rav ío de 
personas ociosas, que acosadas de la pobreza 
pueden entregarse á excesos que deben precaver
se; y que no se hagan sacrificios sin que resulte 
ademas del bien presente una u t i l idad , futura, 
sirviendo para acelerar el desarrollo de los g é r 
menes de prosperidad, cuando la Divina P rov i 
dencia se digne restituir á nuestra amada patria 
la paz, la seguridad y la abundancia en las f a 
milias; al mismo tiempo que ha tenido á bien 
S. M . adoptar por regla general que se dé el ma
yor impulso á todas Jas empresas que puedan 
proporcionar con el trabajo la subsistencia de 
las clases menesterosas, se ha servido también 
resolver: 

.. í.-0.. Que los Gobernadores civiles por cuan
tos medios están á su alcance promuevan obras 
de ut i l idad púb l i ca , bien scan.de interés general 

del Reino, bien de utilidad, particular de las pro
vincias ó de la local de a lgún pueblo. 

- 2.0 Que exciten el celo y patriotismo de. la* 
clases.pudientes para que por asociaciones, sus
cripciones voluntarias, ó de otro modo, faciliten 
medios para emprender obras públ icas , y e m - . 
plear el mayor número posible de brazos. 
• 3;* Que con el ni'smo objeto propongan loa 

arbitrios ó recursos que sean del resorte del Gp-, 
bienio y estén á su alcance. 

4." Que indiquen las atenciones del ramo de 
Propios que por el momento puedan, demourse. 
para aplicar á obras públicas su as ignac ión , .solo, 
en estas circunstancias, asi como el partido que 
podrá sacarse con el mismo fin de las existencias 
de Jos Pósi tos . 

5.0 Que activen con la mayor eficacia la 
completa instrucción de los expedientes de p r o 
yectos de obras, para que recayendo una acer
tada resolución definitiva puedan llevarse á 
efecto. 

Y 6." Que ínterin esto tenga lugar procu
ren aumentar el número de los trabajadores en 
Jas obras que se están ejecutando actualmente. 

L o comunico á V . de Real orden para que 
desplegando la energía y actividad que exigen 
las actuales circunstancias, le dé puntual cum
pl imiento, y vea S. M . realizados sus benéficos 
deseos por los esfuerzos de los Gobernadores c i 
viles á quienes tiene confiada la adminis t ración 
de las Provincias del Reino." 

Y deseando por m i parte llenar los objetos 
interesantes á que dicha Real orden se refiere, no 
puedo menos de invitar á los pueblos á que des
de luego me propongan las obras de ut i l idad pro
pia ó general á la Nac ión que en sus respectivos 
distritos puedan y deban hacerse, presentando a l 
mismo tiempo los arbitrios que se puedan.em
plear para su rea l ización, teniendo entendido que 
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ppr mi, par te , no perdono inedlo alguno para 
promover las obras cuya necesidad me es cono
c ida , ni pe rdonaré ninguno de cuantos estén á 
mi alcance para Jas que se me propusieren. 

Leó n 8 4e Abr iJ 1835,:=:Jacinto M a n 
rique. 

«OBISUNO einz DB ESTA -pitomtciJi. 

E n el Bolet ín oficial anterior al presente, 
'núm.u 28, anuncié que señalaba «1 d ía de hoy 
para celebrar en esta capital la Junta Provincial 
de acreedores por menqr cantidad -de -aoo/oqp 

ys.'-Vn.'sobre acciones c o n t r a í a Gom"páñía*'de fos 
cinco'Gremios mayores de M a d r i d , á fin ^.e fjij.e 
noniib'rasen *-£ín -representante por - todos IOJ^OÍQ-

' n f t ías ''de « s t a ' P r o v i n c i a que pudiese ^personarse 
r S n - i a í j ü n t a r g s n e r á l .que había de aer i f icarse-é l 

d í a 15 del; p résen te -mes en la Casa Mat r i z <de 
; lá C o m p a ñ í a ; tnás íqueda sin efe<íta 'dicfto-anun-
• fcio, porque haWerido: recibido por el .presente 
vúífr-reo la Real orden yr prevenciones que sübs i -
'^dfenV he resuelto,1 para dar tiempo- 4 -que -todos 
losÁátieionistas de é s t a - f ro^incia- puedan inStftiir-
se deliftferecho que tienen*álsuí presentación,^sus-
pendef por ahom didhavjui í ta Provincial y fras-

j l & á t l s para el dia;27 del ; presente mes, y hora 
. ídéstes ' í ioce de-su:mañana» 

A l efecto los enunciados accionistas y acre-
etídores • podrán- preséntar • "désde' hoy -en lá S e e í e -
rtafría. del Gobiernof ó iv i l , los documentos ¡juátifi*-
,eativ.os-de sus c r é d i t o s , con: las 'dos c a r p é t a s , y-
<recibirán^ la; papeleta' de entracla ¡para ¡la Junta , 
¡hasta! las 'diez de' la^mañana 'dél:mismo;Ü¡a ^7, 

X e o n 8 de A b r i l de ií&3rs.zi: Jacinto ¡ M a n -

351 Sr. Secretario táe Estado .'y del Despacho 
de «lo In te r io r tuvo á bien decirme de Real O r 
den Jo -siguiente. 

Exorno. Sr. A l Gobernador C i v i l de esta 
Provincia d igo lo qufr sigue, « P e n e t r a d a S. M . 
tila KEINA Gobernadora de las razones tnanifes-
«tada 's por V". S. «n- papel de 19 de Febrero ú l -
«timo^ se ha servido relevarle del cargo de Pre-
«•íidente d é la Junta General de Socios y Cap i -
«tah ' s tas de la Compañía de los Cinco Gremios 
« q u e debe ceiebrarse en esta Corte el dia 15 de 
«abí iJ p r & t i m a venidero; nombrando para que 
tAe reemplace en dicho-encargo al Sr. Ministro 
«del Consejo Real de España é Indias de la Sec-
«cioiv de 1<J Intef ior D . José Canga Arguelles, 
« á quién deber* V . S. pasar los antecedentes que 
«itenga d é este asunto, i De Real Orden lo tras-
<ilado i V . E . par* su inteligencia y conocimien-
« t o , y á fin de que enterado por los anteceden-
«tes que le remit i rá el Gobernador C i v i l de esta 
«provincia de lo mandado por S. M . sobre esta 

« m a t e r i a , disponga lo conveniente á su cumpl i -
«míen to en la parte que Je toca. Dios guarde á 
« V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 9 de Marzo de 
« I Í S S S . —Diego M e d r a n o . = Sr. D . Jo sé Canga 
.«Argüe l l e s . " 

Con fecha 2̂6 del corriente e l tfiisnio Sr. Se-
'c.retaTio del Despachó de lo I n t e r i o r me di jo, 
entre otras cosas, 16 -que copio. 

•fS. M . se ha servido resolver; que torres-
•«pondiendo á V . E . la convocación de dicha 
« J u n t a , , debe adoptar las disposiciones opor tu -
.«r ias ;para 'quetengan efecto Jas de las Provincias, 
««sin inasdemora que.la que fuere absolutamente 
« n e c e s a r i a ; en el' concepto de que la General 
« í j a d e yerifiQarsp para ¡el d í a 30 . de. mayo p r ó x i -
ífttiQ. veaiiderq, hasta «i cual ^ e i h á servido man-
« d a r S. M . que se dif iera." 

« A l mismo tiempo se ha -servido S. M . resol-
^ « V e r , que los Acreedores de dicha Compañía -que 

i«lo sean, por cualquiera concepto, en canndad 
"" t f i f é dos cientos mi l reales, pueden asistir á la 

« J u n t a General por s i ó por apoderados, aunque 
« s u s crédi tos sean -de distinta naturaleza, ó se 
«pruehen con diversos documentos, con a r r é g í o 
« á lo dispuesto en la-Real Orden ¡de .4 de febre--' 
« r o último."" 

Y á -ña de l l eva r á cumplido efecto l o -que 
en-las-anteriores Reales Resoluciones se p rev ié^ ' 
ne , lo Hroimunico 4 V . S., esperando, se s i r v * 

•disponer ^ue ia Junta d e acreedores de esa P»FO-
vincia se- «lefer-ei- en todo el presente mes d t f 
a b r i l , para ijue puedan orillarse todos Jos ia-
cídenteá que ocurran, antes del 30 de mayo , &n> 
que ha de abrir sus sesiones lá Junta Genera-Í de' 
esta C o r t e , d á n d o m e V . 5. aviso de los resu l 
tados. 

L a correspondencia sobre este asunto, se ser
vi rá V". S. d i r ig i r l a á mi nombre t o n doble c u 
bier ta , poniendo la ostensible á los Señores D i 
putados Directores de ¿os Cinco Gremios M-ayores, 
Dios guarde á V . S. muchos años . Madr id I . * 
de A b r i l de 1835. — J o s é Canga A r g ü e l l e s . r z S r . 
Gobernador C i v i l de la Provincia de L e ó n . 

VOBIBRNO V i y t t ¡ )B teSTjt frUOPtilCtA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 124 de Marzo 
anterior me dice de Real orden lo que sigue. 

« V i s t o s los obstáculos que la existencia' da 
predios comunes oponía á los progresos de Ja â -
gr icu l tura , de la población y d é las costumbres 
y quietud de los pueblos, tuvo á bien S. M ; dic
tar en 24 de Agosto ultimo las oportunas reglas 
para facilitar su enagenacion, y encargó á los 
Ayuntamientos la ins t rucción de los-expediente* 
para celebrar Jas subastas. 

Pocas han sido hasta ahora las ventas p r o » 

http://30
http://.
http://de


movidas por los Cuerpos municipales, y no pue
de, atribuirse esta omisión á otras causas que á 
falta' de celia púb l i co , á preocupac ión arraigada 
en Í*VGP de la existencia de bienes de Propios, 
6 á manejos criwinales en i * adminis t rac ión de 
esta abandonada' hacienda-

S. M , desea que ei celo y la autoridad de 
V . S. se emplee eficazmente en remover estos es
torbos* ÜUMrando i los pueblos sobre las venta
jas que produce- la r educc ión de los bienes p ú 
blicos á dominio par t icular , y corrigiendo á los 
Ayuntamiantes siempre que la apat ía de sus i n 
dividuos ó abusos Introducidos en la administra^ 
eio» de las fincas; de Propios puedan ser los mo
tivos que mas poderosamente contribuyan á man-
trnieflas-en el estado de amorriaacion en que se 
«mcuentcan. 

Dé Real ó t d e n lo digo á V . S. para su i n -
triigencla y efectos correspondientes." 

E n su consecuencia h ó puedo menos de ha^ 
ser presente á todos los Ayuntamientos de la 
Provincia de mi mando, q ü e las ventajas que 
produce la reducción de bienes públicos al d o 
minio particular son incalculables, y tanto mas 
grandes, cuanto mayor es el esmeró que se pone 
en cul t ivar una hacienda propia y transmisible 
cón toda seguridad de padres á hijos, al que se 
«Meplea en el quldivo de o t r a , cuya posesión pen-
de de-la voluntad agena 6 de tjn arriendo á p d -
Wica subasta,, si acaso no lo es d# wa. usur-
p « c i o n . 

L e » puehlds tienen tni l Jiecesjda.deS a íjUé 
aeudi r , y m i l recursos que puestos en acción y 
COkovimiento podr ían cubrir aquellas necesidades; 
f » r o por una fatalidad inconcebible prefieren se
guir las íut inas antiguas al remedio y mejora de 
su suerte4 

Par 1& tanto prevengo á los pueblos de toda 
l a Provincia qae procuren dar cumplimiento á 
la orden de 34 de Agosto ú l t i m o , facilitando la 
enagenacion de los predios comunes, como uno 
de los medios de mejorar la agr icul tura , la pobla
ción y las costumbres y si a lgún Ayuntamiento 
por la apa t ía de sus individuos y lo que es peor, 
por a lgún amaño criminal ó abuso introducido 
en la adminis t ración de los bienes comunes, nó 
prestare á este negocio toda la atención y coope
ración necesaria para llevar á puro y debido 
efecto la enagenacion que previene la expresada 
Real ó r d e n de 2,4 de Agosto, y la preinserta de 
24 de Marzo ú l t imo , será severamente castiga
do: y aún p ropondré á S. la medida de su 
renovac ión como incapaz de dar cumplimiento á 
sus ó rdenes y hacer la felicidad de su pueblo. 

Esta orden se leerá en públ ico según está 
mandado por punto general para todas, y si a l 
g ú n individuo quisiese adquirir alguna finca y 
presentándose á su Ayuntamiento este, no hu-

biere prestado oido a sus proposiciones, que se 
supone deben ser justas, acud i rá en queja á este 
Gobierno c i v i l , en donde instruido el oportuno 
expediente se p r o v e e r á lo conveniente, para que 
se lleven adelante las miras de S. M . y sean cas
tigados los que á ellas se opusieren. 

L e ó n 6 de A b r i l de 1835.=: Jacinto M a n 
r ique. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
JDespacho de lo Inter ior en 30 de Marzo úl t imo 
Ine dice de Real orden lo siguiente. 

»Sk M . la REINA Gobernadora.se ha ¡servido 
mandar, que forme V . S. y remita á este Minis
terio ün estado espresivo de las ferias y merca
dos que se celebran en los- pueblos de esa P r o 
v inc ia , especificando en él con la .debida clari
dad la fecha de la concesión ó privi legio para te
ner lo , los derechos Reales, municipales y demás 
gavelas que se exijan en cada feria y mercado, 
asi como las ordenes de que dimanert y la inver
sión que Se dé á lo que por cualquiera dé estos 
conceptos Se recaude j i lüstrat ido V"» S* con notas 
y observaciones que hagan Ver los vejámenes y 
abusos que puedan haberse introducido. De Real 
ó r d e n lo ,d igo á V". S. para su inteligencia, y c u m -
plfiniento."'* 

E ü eonsecueficia se previene á los pueblos 
que se ífaUeh en el caso que expresa la anterior 
Real ó r d e n j que en el preciso té rmino de ocho 
dias presenten, en la Secretar ía de este Gobier
no c i v i l el estado circunstanciado qtie se pide, 
en la inteligencia que de no hacerlo, pasa rá un 
comisionado que lo ejecute á su costa. 

Leoh 8 de A b r i l de 1833.^: Jacinto M a n 
r ique. 

i 

I N T B N D B N C I J D S Z.Á P R O r i N C I J DJt ZBOtt. 

Direcc ión general de Rentas Provinciales.— 
E l Excmo. Sr. Secre tar ió de Estado y del Des
pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 
20 del corriente la Real orden siguiente.—S. 
M . la REINA Gobernadora no ha tenido á bien 
adceder á la solicitud de D o n Rafael G o n z á l e z 
W a l l s , sobre que se exima de los derechos de 
Puertas á la cochinilla que se cosecha en Espa
ña. De Real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia. — Y lo inserto á V . S. para los efec
tos que correspondan. Dios guarde á V . S. m u 
chos anos. Madr id 23 de Marzo de 1835.— 
Domingo de Tor res . rzSr . Intendente de L e ó n . 

LeOíi 1." de A b r i l de 1835. — Publíquese en 
el Bolet ín oficial de la Provincia, r r Antonio 
Porro. 
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I N T X N D K t l C I á D t L A ' P J l O r l t t C I A DE LMON. 

Dirección general de Rentas Provinciales.— 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda roe ha comunicado con fecha 
• I Q del corriente la Real órden que s i g u e . ~ S . 
M . la REINA Gobernadora conformándose coa. 
lo espuesto por V . S. con presencia de las so l i 
citudes de las Abadesas de los conventos de San
ta Cruz f la Concepción de L e ó n pidiendo l iber
tad de derechos de puertas por los efectos que 
consuman, no ha tenido á bien acceder, d é c í a -
rando que las comunidades de Religiosas del o r 
den de S. Francisco, que no vivan absolutamen
te de limosnas se sugeten al pago de dichos de
rechos, como no comprendidas en las Reales or
denes de 4 de Noviembre de 1826. y i ." de Se
tiembre de 1828. De Real órden lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon
d i e n t e s . " Y la inserto á V . S. para los mismos 
fines.—Dios guarde á V . S. muchos años . M a 
d r i d 23 de Marzo de 1835. = Domingo de T o 
rres. ~ S r . Intendente de L e ó n . 

L e ó n i.0 de A b r i l de i 8 3 S . = P u b l í q u e s e en 
el Bolet ín oficial de la Provincia. ~ Antonio 
Porro. 

I N T U N D E N C l d D S t é P X O f l S C I A D B ZSOtt, 

Aviso de la Intendencia de la Provincia. 
Estando mandado por Real ó rden de 10 dé 

Junio de 1834 que los Escribanos de juzgados 
privilegiados que no sean Notarios de Reinos con 
t í t u l o expedido por el Consejo Real , no puedan 
actuar como tales en sus juzgados respectivos, 
no acudiendo á solicitar aquel documento y pa
gar el fiat; prevengo á los de los juzgados de la 
clase referida en esta provincia que en el té rmino 
preciso de seis dias los que residan en esta C i u 
dad y quince para los de fuera de e l la , se pre-
senten en el despacho de esta In tendencía de m i 
cargo á fin de que me hagan constar documen-
talmente haber pagado el derecho referido; y 
encargo á los Señores Jueces de los juzgados de 
que se t ra ta , no permitan actuar de ningún mo
do á Jos Escribanos de ellos, no haciéndoles 
constar hallarse acreditados con el t i rulo de Es 
cribanos Reales y con los documentos de solven
cia del fiat mencionado. 

L e ó n 4 de A b r i l de 1835.~ Antonio Porro. 

¿DJUimSTXjitClON PRINCIPJU D B RBJZBS ZOTMRUS 
DB lu í P R O f l N C J A DB ZEON. 

E n el Bolet ín oficial de la misma número 19 
anunc ié la p róx ima provisión de las tres admi
nistraciones subalternas de Sahagun, Valderas y 
Vil lafranca. La primera está provista y las de
más lo es ta rán muy luego. Desde entonoes han 

LEON IMPRENTA 

resultado otras dos vacantes qúé lo son la V i l (a, 
de la Baneza y la de Ponferrada, lo que aviso 
al público para que los aspirantes me diri jan su; 
solicitud á fin de elevar á la superioridad, la de, 
aquellos sugetos que en igualdad de circunstan-, 
c í a s , inteligencia y saber, inspiren mayor con-, 
fianza; y que siendo hombres de probidad y bue
na f é ; sean también capaces de guardar secreto 
en los casos que convenga, porque muchas veces: 
la publicidad de un premio crecido ha causado 
gravísimos daños y perjuicios, como pudiera ma-. 
nifestar con varios egemplos que han sido noto
rios en esta provincia. 

Basta esta leve indicación para que los A d 
ministradores de Lo te r í as de esta dependencia 
conozcan toda la importancia de guardar sigi lo, 
siempre que los interesados con premios ó ternos 
de alguna consideración lo encarguen por l ibrar
se de compromisos y otros graves inconvenientes 
que se dejan conocer. P a r a d l o , nada deben omi
t i r para inspirar la mayor confianza á los j u g a 
dores y captar su benevolencia. De este modo, 
muchas personas prudentes y sensatas, que han 
dejado de continuar, y se privan de interesarse 
en este grandioso establecimiento por librarse de 
semejantes contratiempos, vo lverán á poner sus 
jugadas y combinaciones numéricas en la p r i m i 
t i v a ; t omarán sus billetes, medios, ó cuartos de 
la moderna: elegí cupones decimales para correr 
la suerte con varios números distintos, y aumen« 
t ándose progresivamente las jugadas se aumen
t a r á en razón directa la probabilidad de volver 
á tener en esta provincia los mismos grandes pre
mios con que fue favorecida en aquellas épocas . 

Cumplo con uno de mis deberes, encargando 
á los Administradores particulares de mi dis tr i to , 
observen religiosamente la conducta indicada so
bre el secreto bajo la mas estrecha responsabili
dad: y bien persuadidos que todos y cada uno 
de ellos se pres ta rá gustoso á ocultar el nombre 
y señas de los sugetos que asi lo encarguen á 
prevención ó después de haber ganado algún p re 
m i o ; invito á los Señores aficionados que con tan 
poderosas razones se habían re t ra ído de este Real 
juego vuelvan llenos de confianza á seguir sus j u 
gadas, bien seguros, que aumentándose con su 
concurso el número de suertes, volveremos á te
ner opción á los premios mayores: cosa induda
ble y que raya en la demostración de las proba
bilidades matemát icas . Finalmente, por grandes 
que vengan las ganancias, y cualquiera que sea 
el estado, clase y condición de sus d u e ñ o s ; se 
g u a r d a r á el mas absoluto silencio en favor de 
aquellos que asi lo exijan por sus fines particu
lares. 

L e ó n 6 de A b r i l de 1835.=: Antonio Cha.> 
I a n z o n . ~ S e ñ o r Redactor del Bolet ín oficial de 
esta Provincia. 

DE PEDRO MISOS. 


